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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 7120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Ordinaria 

Fecha: jueves, 26 de julio de 2018 
Hora: 10:00 h. 

 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 

convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 

que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 

de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

1.- Acuerdo de la Junta de Portavoces de cambio de la fecha de la celebración de 

la sesión plenaria ordinaria correspondiente al mes de septiembre de 2018. 

 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 

 

2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública, de resolver las discrepancias y levantar los reparos formulados por la 

Intervención General y aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de 

crédito n.º 1/2018, por importe de 21.689,45 euros. 
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ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE URBANISMO 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 

Ambiente, de aprobación provisional de la Innovación del PGOU, relativo a la 

modificación de la ordenación pormenorizada del régimen de usos de la parcela 

sita en la calle Tejón y Marín n.º 9. 

 

4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 

Ambiente, de aprobación del Proyecto de Actuación del complejo deportivo y de 

ocio extensivo, en la parcela 52 del polígono 99 de Casilla del Aire, del término 

municipal de Córdoba, reformado en ejecución de la Sentencia de 31 de octubre 

de 2017, de la sección segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

TSJA. 

 

URGENCIAS 

 

 

- II - 

EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, 

en las sesiones ordinarias celebradas los días 06/07/18 y 13/07/18. 

 

1.2.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General de fecha 19/07/18, 

de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la 

regla de gasto y del límite de deuda con motivo de la liquidación del 

Presupuesto para el ejercicio 2017. 

 

URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

Córdoba, a 23 de julio de 2018 

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL PLENO, 
 

Fdo.: Salud Gordillo Porcuna. 

(Firma electrónica) 


